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Radicado No. 630014003006-2014-0865-00 

 

En memoriales obrantes a orden 27 y 28, la representante legal de la demandante 

COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI COOBOLARQUI, revoca 

el poder otorgado a la abogada MÓNICA MARCELA GUTIÉRREZ AGUILAR.  

 

Frente a lo cual, el Despacho encuentra que el pedimento es válido a la luz de lo 

reglado por el artículo 76 del CGP, en armonía y consonancia con el artículo 658 

del Código de Comercio, precisamente bajo el entendido que la revocatoria 

corresponde a la del endoso en procuración al cobro por cuenta del cual venía 

actuando la profesional GUTIERREZ AGUILAR. Por tal razón, se acepta la 

revocatoria del poder conferido a la mentada profesional del derecho, desde la 

fecha de radicación del escrito en cuestión (23/08/2023). 

 

Por su parte, en atención a lo igualmente manifestado en los memoriales bajo 

estudio, y de acuerdo a los postulados de los artículos 74 y 75 del CGP, esta 

judicatura reconoce personería amplia y suficiente a la abogada a DIANA 

ALMONACID MARTÍNEZ, para que actúe en este asunto en representación de la 

Cooperativa demandante antes indicada; en los términos y para los efectos del 

memorial poder otorgado. Por el centro de servicios, remítasele a la mandataria aquí 

reconocida1, el link de acceso al expediente digital.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.159 del 18 de octubre de 2023) 

JSMZ (Carpeta 8) 

 

                                            
1 diana.almonacid@ahoracontactcenter.com  
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